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limo. Sr. Director genmai de ExponacióBI"

Duodécimo.-La Dirección General de' Aduanas y la Diree'"
ción General de Exportación. dentm de sus respectivas compe
téncias. adopatarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cA<;:ión y desenvolvimiento de la p~nte autorización,.

lo que comunico a V. 1. para su_conocimiento y efectos.
Dios euarde a VA. muchoa'año,." !;. ,!
Madrid. 7 de febrero de 1985.-P.. D., el Director general de

Exportación, 'Apolonio Ruia Ligera., .' , "

Ilmo. Sr.: Cumptidos lo•. trámiles reilamenlarios en el expe-
diente promovido por la Empresa <cEditorial Luis Vives», sohci~

tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de papel, cartón y cartulina y la exponación de li~ j
bros de texto, _' ,.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por 't,
la Dll"ecoón General de Exportación, ha reswllo:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma ccEditorial Luis Vives». con domidlió en
carretera de Madrid, kilómetro 315,7, zaragoza. y NIF G- t
50.01641-9. . .'.

Scgundo.-las merancías de imponación serán;.·
1. Papel de impresiÓn y escritura de edici6n, con un conl... ....~

nido igualo inferior al ~ por 100 de pas~ mecánica, calidad otT- "
sel pigmentado, color blanco. con un gramaje-de 65,150 gramosl
melro cuadrado, P. E. 48.01.80. .

2. Papel de impresión y escritura: de edición. con un cont&
nido igualo inferior al 5 por 190 de pasta mecánica~ calidad oIY
set no pigmentado. color blanco. con un gramaje de 6S~150 gra~

mas/metro cuadrado, P. E. 48.01.80.' . '.
3. Papel de impresiqn y escritura de' edición, con 'un 40 por

100 O menos de pasta mecánica y mis del 3 por 100 de ésla, cali
dad offsel pi8':""nlado.. con un gramaje de 65-150 gramos/metro
cuadrado, color blanco, P. E. 48.01.81.1. .

4. Papel de impresión y escritura; con un: 40 por 1000 me.
nos de pa.ta mecánica y más del 5 por 100.de ésla, calidad offsel
no pigmentado. color blanco, con un' gramaje de 65.. 150 gramosl
melro cuadrado, P. E, 48.01.81.1. .
, 5. Papel de impresión y escrilu.. y carl6n de edición esluca
do. exenlO de pasta mecánica, con un peso de 161 a 250 gramosl
melro cuadrado, gofrado por una cara, P. E. 48.P7.59.2.. I

6. Papel de impresión ~ escritura y cartón de edición estuca- ,"
do. "exento de pasta mecámca, con un peso su~rior a 250 gra. "
mos
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. . ape'y cartu lOa Impregna os e resmas slnteticaspara "
cub..,n.. de libros, P, E. 48.07,77.2,· .. ..•

Tercero. -los prodúctos dee~~~c~óitseráa:' " ")
L Libros de texto en 1enguOihism\n.,... P. E. 49.01.00.1. ~

Cuarto. -1\ efeétos contables. se estableee.lo sfguiente!
,a) Potra las me:ta\llcías utilizadas en manufacturas impresas

en rotativas de .pliegoi:. Por cada .100 kilolfamo$ de. mercancías.
realmente contenida en la "ela60raci6n de' productO" exportado.
se podrán importar con franquicia' arancelaria. o se datarán 'en
cuenta de admisión lemporal, o se devolven\.n los de1echo. aran
celarios. 5e!:un el sistema a que, se ac:ojaeJ interesado. 117.65 ki
logramos de las mercancías anteriormente descritas. .,

Para--Ias mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
bobi.as: Por cada 100 kilogramos de- mercancia. realmenle con
tenida en la elaboración del produc1O exportado. se podrán im
portar con franquicia arancelaria. Q se datarán en cue~ de ad
misión tempord. o se ,devolverála 101 derechos, arancelariOl. se
gún el si~lema a <¡ue se acoja el.inlereswilr; 123 kilogramos de las
mercanclas anteriormente descntas.; .(" <

b) Se consideran pérdidas:
Para las mercancías utilízad~'en, ma'nufactum imp~s en

rotativas de pliegos: el 15 pot' 100 etl"tbrreepto ,de liubproductos
adeudablcs por h\ P. E. 47.02.61.1, .... _ .

Para las mercancías uti,üzadss' eft- Manufacturo impresas el\
bobinas: el :!O p~r 100 en concepfO de subproduct.os adeudab~;
por la P E..n 0_.61.1. '

ORDEN dé 7'ik Jebreroek'¡9a5 ¡Jor la ti"" se áUto'
ri:;a a" la firma «Editorial Luis 'vives» el régimen tk
tr4/ico de perfecCionamient() aCtivo para la importO'"
dón de papel. cartón y cartulina y la exportación de
libros d,e texto.. '-
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c:-) Caso de que haga uso del sistema de reposición con rr~
quicja arancelaria. el intereSado' hará· constar en- las lil.:encias o
DO. lL. de Importación (salvo que acompañen a bis mIsmas las
(,.'orrespondientes hojas de detalle) 105 concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercandas de importación. que se·
rán precisamente los que la A4uana tendrá en cuenta para la Ji.
quidación e ingreso por dicbo concel't'? de subproductos.

QuínlO.-~ alarga esta aUl<lrlzaQón .1"" un periodo de dos
años. a partir de. la fecna de s", publÚCion en el ~Boletín Oficial
del EstadO)~. debiendo el ¡nteNsado. cm sU caSO"solicitar,1a pr9-
rroga con tres meses de antelación ,8 su caducidad: ~ adjuntando
la documentación exigida por,_ Ordert del.Mil1~ de ComeE","
cío de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-los países de origen de la rriercáhcia:'a importar serán
todos aquellos con los que España mantienerelacione9 comercia
ks normales. Los países" de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co·
merciales normales o su. .moneda de pago sea convenible, pu·
diendo la Dirección Generai de Exportación, si lo estima oportu·
no. autorizar exportacione5' a los demás países. . "

las exportaciones. realizadas- a partos det territorio nacional
situadas fuera del área adllanera. tambien se benefICiarán del Té
gimen de tráfico' de perfeccionamiento activo. ea análogas condi·
ciond Q,ue fas deStinadas ar extranjero;

Séptlmo.-EI~ para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal De podrá ser supenor. a.dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisiloS establecidos en el punlo 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y ea el
punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de f...
brero de 1976.

En el sistema de reposieión con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a panir de la
fecha de las exportaciones respectivas., según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencla del Gobierno de 20
de noviembre de 1975..

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema dere('Osición-. a que tienen derecho las
ex.portaciones realizadas. podran ser acumuladu. en todo o en,
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 50-'
licitarlas. ¡

En el .istema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de ,realizatsela trans(onnación o incorporación y C}tpor
'ación d..laI-_nc~..n\.de,seis _. . ....

Octavo.-La opc,ió,l del si_stema a e1egu se hará en el momen
to de la presentación do la correspo.ndiente.p.eelard<.:.wn o licencia
de impo~ión. en ,la admisión tempor;al. Y en e~ momento de
sQlicitar la co.JTC5pondiente licencia de exportación. en los otros
dos ~istemas. En todo caso. deberán ,indicarse en las ,correspon
diente. ca.iIIas,tanlo.dela declaración o.licencia.de imponació"
¡,;omo de la licencia de exponación.. que pi titul~r $e acoge al régi· .
men de tráfieo de perfea:ionamienta activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición po( la Qt.Je se le otorgó el mismo. "

Noveno.-Las mercancias impo~ en régimen ~ t,rárlCO de
peñeccionamiel)to aetivo, a$Ícomo los produetO$ tenninados ex
portables quedarán someti4os' al régimen fiScal de comproba-
ción. . . ..

Décimo.-En el sistema de réposición"con I"tanq'uicia arancela.
ria y de c1evol\lPón de derechos. las exl!OrlaCiones que se hayan
efectuado desde el 31 de eriero de 1984' hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado-. podrán acogerse
también a 'Ios benefici08corresppndientes,. siempR que. se hayan
hecho constar en la, li~ia,de exportación. y,cn.la roslaDte docu.,.
mentación aduaJllefái de despacho la' refetenOil dII, estar en trámtt
te su resolución. .

Para es.tas- exportaciones lOs plazos señalados en el 'arJículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
e~ta Orden en el «Boletín Oficial·del Esta,dQ)lo. , .

UndéciJilo.-Esta autórizacíótl,se regirá en todo aquello relati
\/0 a tráfico de perfecciol'llUlÚe.,to y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normai.4va que se d4fiva de las siguit:n-
les disposicionCil:. .:.";.< ,

DecretO' 149211975 (.lIl>Iel;n Ol\ciat del Estado» número
1651. . .

Orden de la Pre.idencia del Gobierno de 20 de noviembu de
1975 (" Boletin Oficial del ESlado» número 282)t¡

Orden del Mini.terio de Hacienda de 21 aCeburo de 197.6
(.. Bolelin OfICial del Eslado»nÍlmero Sll... 'oc

Orden del Mini.terio de Comercio de 24 de Ceburo <fe,H76,
(" Boletin Oficial del Eslado» número 511-" _

Circular de la DirecCión General de,AdUlln¡n¡. dIJ.J du mur;KI
de 1976 (<<Boletin Oficial del Eslado. número 'h
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también a 'los beneficios correspondfentes. siempre que se hayan
hecho .constaten la licencia de exportación y en-Ia restante docu.
mentación-tlduanera de despacho la referencia de estar en trámi~

.ltt·SIt resoJucióo.
Para estas ex.portacioneii los plazos señalados en el art1culo

tlhleriot comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el '«Boletín Oficial del Estado)).

· Undécimo.-Esta auterización se regirá en todo aquello relati.
vo '8 tr..inco de peñeocionamimto y que no esté contemplado en
la 1'Pesente Orden por la normativa -que $e deriva de las siguien
tes dIsposiciones:

.. , ,·,Decreto ,1492/1975 (<<fIoIelin, OfICial del ESlado» número
165), L.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» nÍimero 282),

Orden del Ministerio de ,Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado. número 53),

Orden del Ministerio de Come",;o,.de 24 de febrero de 1976
(oBoletin Oficial del Eswdo» número 53),

Circular de la Dirección .General ele Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin OfICial del Estado. número 77),

Duodé<:imo,-La Oirec<ióri'General de Aduanas' y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de _sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y dese~votvimiento de:: la.pres:e!1~ autorización.

. '.Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di"" ~uarde a V, L muchos años, . .
Madnd. 7 de febrero de 1985,-P, n,. el Direclor general de

Exportación; Apolonio Ruiz Ligero.

limo, Sr, Oin:ctor general de Exportación,

, . timo. ISr.: ,~umplidos los trámites regla.mentanos en el expe.
diente promOVido por la Empresa «Rodngo Sancho. Sociedad
Anónima)). solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importaCión de pieles de caprinos solamente
'CUrtidas y la exportación de pieles de caprinos curtidas )' termi~
nadas.

Este Ministerio. 'de acuerdo a Ioínformado y propuesto J'Or
la Dirección General de' Exportación. ha resuelto: .

· Primert?-Se autoriza el ré~imen de tráfico de perfecciona
miento actiVO a la firma «Rodngo Sancho. Sociedad Anónima.»).
con domicilio en paseo Industria, sin número. Canals (Valencia).
y NIF A-460()9635, .

Segundo.-Las.me~ncías de importación serán las siguientes:
Pieles de caprinos. peladas. tintadas, solamente curtidas al

cromo «cruSb). semiterminadas. en diferentes colores. P.E.
41.04,99,2,

Tercero;-Los produetostle tx.portación serán 10s siguienJes:
Pieles de caprinos curtidas y terminadas «(tafilete anilina»)) en

.diferentes colores. P,E,. 41 ,04,99,2,
·Cuarto.-A efeCtos contables, se establece lo siguiente:
Por cada pie cuadrado de pieles de caprinos curtidas y termi

~adas que se, exporte se podrá imP'?!1ar con franquicia arancela~
na. se dataran en cuenta de admlslOn temporal o se devolverán
los derechos !'oran,ceJanos, seg~n e' sistema al que se alfoja el inte
resado. un pie cuadrado de pieles de caprinos. peladas. curtidas
y semiterminadas de la ,IIlisma -calidad.

.·Las meonas liC 'considentn 'd!tspreciables y no ex.iste subpro-
ductos aprovechables. ..

El ¡ntereudo_ queda obligado:,a declarar en la documentación
aduanera de exportación yen la correspondiente hoja de detalle.
por .cada ,producto exportado. las composiciones de las materias
empleadas. determinantes -del beneficio fiscal. así como calidades.
tipos (acabados, colores. especificaciones partkulares. ¡onnas de
presentac~ót.t). dimensiones yd.emás características que las idcnti~
fique y dlstJn~ de .otras similares. y Que en cualquier caso de
herán coincidir. repectivamente. ~on las )nercancias previamente
importadas o Que en su compel!sación se importen posteriormen
te. 3 f1n de Que la- Aduana. habida cuenta de tal d~Jaración y de

r
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c) El interesado queda obligado a presenWr ante la Aduana·
•....pótlacíón. cuando hubiere <iedmtdo 'loe...... pr~os •
exponar ha., 'Sido Impresos en rotativas 'de bobiAas.. uatrozo ele
,papel de la !¡lisma i;lllidad. mn la impresión correspondiente a la
1Nlnufac\utaexportable y de tamaño tal ~ J!Or ejemplo. de 4 a .
:-ftma:\ros--:quer : ga~~icen 9ue,)u :i""p~slÓn'solQ ha,-~i~o
¡:feclua... sobre~ en bobmas, .. -. ., ..

d) El intereSado queda obligado a ..:Ieclarar en la doculJW¡l·
ladón aduanera'de exportación yen la correspondiente hoja de
·detalle. por c:áda produflQ.~portado;·I~s composiciones de Ia~
materias .primas empleadas. 'detenmnanles del be.nefic~o fiscal, ~I
como calidades. tipos (acabados. colores. espectficaclones pafU
culares. formas 4cpretentaeión).. dimensiones y.demás ca racterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
cualquier caso deberáncoillcidir. respectivamente. con las mer
canClas previamente importadas O que en su ,compe~S8ción 51:
importen posteri.ormente, a fin de que IlI: Aduana. ha~lda cuenta
de lal deClaracion y de las """"probaCJOllCS que es(une ro,nve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Centntl de Aduanás. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

e) caSo de que haga uso del sistema de reposición.con fran
quicia arancelaria, el interesado·hará constar en las lK:eN:las O'
DO, LL, de Importación (Nllvo 'lue .....mpañen a las mi5lTlas las
correspondienles hojude detalle) Io~ .concretos pon;entajes de
'subproductos aplicables a las mercancl8s de ImportaclOn. que sc:
·mt precisamente los que. la Aduana tendrá en cuenla para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

·.Quinto,-Se OIOrla esta autorización b,asta el 31 de ,,!,!ubre de
1986. a partir de la fecha ~e su publicaclon en el «Boletm OfiCl~1 .
del Estado», debiendo el lIueresado, en su !'Oso. sohCllar la pro:
rroga con tres meses. de aotela.ción a Jsu ca.ducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden deJ Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976, .. .

. Sex.to.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos Aquellos con los que·Españ~ mantiene reJacione~ comerci.a

,tes normales.. Los paises de destinO de las eXP:Qrtaelones seran
aquellos con los que ·España mantiene asimismo relaci~nes co
merciales normales o su moneda de P8J,O sea convertible, pu
diendola Dirección.~efal de ExportaCión. si lo estima oportu-
no. autorizar ex.portacione~a los demás países. .. .

Las exportaciones realizadas a pa~s del temto~o. naclOn~1
situadas fuera dél área aduanera. tamblen se benefICiaran del re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. eh análogas condi-
ciones que las de,stinadas al extranjero. , . .' ..

Séptimo.-EI plazo para la transformaclon y ex.portaclOn e.!' el
sistema de admisión temporat no podrá ~r supenor ~ ,dos anos.
si bien para optar·por pnmera ,vez l este Sistema habran de cum-

r,lirse los requisitos establecidos en el pu~to 2.~ de la Orden de
a "Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975; en el

punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 2 de fe-
brero de 1976, ,~, _ _ .,

En ·el .mema de reposici6nron franquicia arancelaria el pla
'70 para solicitar las impo~iones será de un año a partir de la
fecha de las .exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6-de la· Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importa1' con franquicia
aranceJaria en el sistema de re~sición. a que tienen derecho las
txportationes realizadas.' podran ser .acumuladas. en todo o en
~~e, sin' más limitación_que 'C'I cumplimiento del plazo para so-
liCitarlas. '. .

En el sistema de devolución de dereehos el plazo dentro del
cual ha de realizarse 'la transfQrmación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de ~i~ meses. . .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de .la correspondiente declaración ,O 1icencia
de importación, en la .admisión temporal. Y ,en el.momento de
,solicitar la correspondiente licencia de exportación. en Jos otros
dos sistemas. En todo casó; deberán indicarse en las correspon·
,dientes casillas. &anto de-la declaración.Q licencia de importacíón
como de la licencia de exportación. que (1 titular se acoge al régi

:men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema..elegido.
mencionando la_di!$pos:iciónpor la Que se le otorgó el mismo.

Noveno....,las ,mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así <¡omo los productos terminados ex.~

.panable); Q\ledarán ~metidQS al _régimen Jisca.l de comproba-
ción. r

Decimo.-En el sistema-de reposición con .frd1lquicia arancela
na y de dLWotución de",deteehos,·-las c:~por:taeionesque se hÜYiJn
efectuado desde el 31 de~ero de 1984 ha'la la aludida fecrn. <Je
rmblicación en 'eI'«8oIetin 'OflCiat del Est-ado» podrán ,aCDgche

5676 D.RDEN de 7 al' .Ii·brero de 1985,por la que !le OUIO
TI:a a .10 .firma f( Rodrigo Sancho. Sociedad Anóni~
·ma". el régimen de Irá/ico de pnfi.'ccionamiento act;~
1'0 para. la importación de pieles de caprinos solamen
le ('urtidas y la exporlaeión de pieles al' ('oprinos rur-
ridas )' 'erminadas.


